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EDICTO

lA SECRETARIA MUNICIPAL DE SALUD, cita y emplaza a ELVA DEL CARMEN
GUACALESROSERO,Identificada con cédula de ciudadanía NO.59.831.688a que
dentro del término de fijación de este edicto que corresponde a diez (10) días
hábiles, se presente a notificarse personalmente de la Resolución No. 201 de 11
de Septiembre de 2014, por medio de la cual se decide un proceso y se impone
una sanción. Advirtiéndole que una vez transcurrido el plazo quedará surtida la
notificación de la Resolución mencionada, la cual en su parte resolutiva reza:
ARTíCULO PRIMERO: Imponer sanción consistente en amonestación escrita a la
señora ELVA DEL CARMEN GUACALESROSERO,identificada con cedula de
ciudadanía No. 59.831.688 de Pasto (N), propietaria del Establecimiento de
comercio denominado RESTAURANTECARMEN,ubicado en el Centro Comercial
Bombona, Local 63 de esta ciudad, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva del presente. ARTíCULO SEGUNDO: Notificar personalmente la presente
decisión a la señora ELVADELCARMENGUACALESROSERO,identificada con
cedula de ciudadanía No. 59.831.688de Pasto (N), para que dentro de los cinco
(5) días siguientes a su notificación, interponga directamente los recursos
procedentes, esto es, reposición ante la Secretaría Municipal de Salud y
apelación ante el Alcalde de Pasto. ARTICULO TERCERO: Poner a disposición del
sancionado, el expediente objeto de esta decisión.

El pr~s.enteedicto, se fija, en la.carteler? de la ~Ical~í~ Municipal y I?\~~qrr\?1,a
Municipal de Salud, por el termino de diez (10)dios hóbiles. hoy \; 9 ~\;J '1 LU ,A ,
siendo lasOcho (8:00a.m.) y se desfija el '-, ',' t= 1\)\4. a las Seisde la
Tarde (6:00p.m.). ,-' c-: ,,, _. v
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